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ANEXO A LA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE SOFÍA ERP 

 

Emitido por TOP DIGITAL CONSULTING, S.L.U. 

En relación con la Declaración Responsable de Sofía ERP – Sistema Informático 
de Prefacturación, publicada el 29 de julio de 2025 conforme al Real Decreto 
1007/2023, de 5 de diciembre, y a la Orden HAC/1177/2024, de 17 de octubre, se 
incluye la siguiente referencia complementaria a efectos de cumplimiento de la 
normativa en materia fiscal y de facturación. 

Texto adicional 

Cumplimiento de la normativa en materia fiscal y de facturación. 
La solución permite a la PYME asegurar el cumplimiento del Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación del Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, y reúne los requisitos recogidos en el artículo 29.2.j) de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, así como en normativa de desarrollo. 

Este Anexo forma parte integrante de la Declaración Responsable emitida el 29 de 
julio de 2025, de la que no puede separarse. 

En Málaga, a 21 de octubre de 2025. 
 

TOP DIGITAL CONSULTING, S.L.U. 
Desarrollador de Sofía ERP 

 

 

Fdo.: ___________________________ 
(Representante Legal de Top Digital Consulting, S.L.U.) 
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